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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LÁZARO CÁRDENAS,  MICHOACÁN

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA

ACTA NÚMERO 01/2026

En Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las 13:37 horas del día 13 trece del mes de
enero del año 2026 dos mil veintiséis, fueron presentes en la Sala de Cabildo del Palacio
Municipal, sito en la avenida Lázaro Cárdenas número 516 de la colonia Centro de Ciudad
Lázaro Cárdenas, Michoacán, a efecto de celebrar Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de
este Municipio, la que estaba citada para dar inicio a las 14:20 horas, de conformidad con
los artículos 14, 17, 35, 36, 37, 38, 64 fracción IV y demás relativos de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, los Ciudadanos:

Ing. Manuel Esquivel Bejarano, Lic. Liliana Magaña Cárdenas, Lic. Ulises Emir Barajas
Zaragoza, Clara Álvarez Prado, Lic. Noé Baez Cardona, Lic. Eugenia Herrera Aguirre,
Profr. Julio César Cárdenas Carrillo, Víctor Delgado Torres, Lic. Silvestre Sandoval Nogueda,
Lic. Leopoldo Jonathan Ramírez Cornejo, Lic. Marvin Alexis Toledo Gallardo y Lic. Eva
Valencia Lucatero.

El primero en su calidad de Presidente Municipal, la segunda en cuanto Síndica Municipal
y los 10 (diez) restantes en su carácter de Regidores Municipales, todos ellos integrantes
del Ayuntamiento de este municipio para el periodo 2024-2027. Asistidos por el Ciudadano
L.E.P. Héctor Alfredo García Calderón, Secretario Municipal.

.................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.........................................................................

Agrega el Secretario Municipal que la sesión habrá de celebrarse de conformidad con el
orden del día que les fue notificada y que se transcribe para los efectos legales procedentes:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Análisis y autorización, en su caso, del Programa Anual de Mejora Regulatoria del
Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
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.........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Cuarto punto de la orden del día: Análisis y autorización, en su caso, del Programa Anual de mejora Regulatoria del Municipio de Lázaro
Cárdenas, Michoacán, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026

Informa el ciudadano L.E.P. Héctor Alfredo García Calderón, Secretario Municipal «la Licenciada Blanca Estela Gutiérrez Navarrete,
Coordinadora de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, mediante oficio número: HALC/CMR/086/2025, solicitó se presentara a
la consideración de ustedes el Programa Anual de Mejora Regulatoria. La información les fue enviada a sus correos electrónicos el pasado
5 de enero del año en curso.

.........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más participaciones, el Secretario Municipal procedió a someter a votación la propuesta, en los términos expuestos y la forma
acostumbrada, resultando aprobada por unanimidad, emitiéndose en consecuencia el siguiente

Acuerdo núm. 002 SC-01/2026: los integrantes del Órgano de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 14, 40 inciso
b) fracción XXIV y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 50, 51 y 52 del Reglamento de
mejora regulatoria del municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, por unanimidad, autorizan el Programa Anual de Mejora Regulatoria para
el Ejercicio Fiscal 2026.

Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

.........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Con lo anterior y no existiendo asuntos generales que tratar, siendo las 13:34 horas del mismo día de su inicio, se declaran formalmente
concluidos los trabajos de la presente Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán, levantándose al
efecto la presente Acta. Así se acordó en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, previa lectura de la presente Acta, impuestos de su
contenido y fuerza legal la firman al calce y al margen los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo; dándose en consecuencia plena
validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

Ing. Manuel Esquivel Bejarano, Presidente Municipal.- Liliana Magaña Cárdenas, Síndica Municipal.- Regidores: Lic. Ulises Emir Barajas
Zaragoza, Clara Álvarez Prado, Lic. Noé Baez Cardona, Lic. Eugenia Herrera Aguirre, Profr. Julio César Cárdenas Carrillo, C. Víctor
Delgado Torres, Lic. Silvestre Sandoval Nogueda, Lic. Leopoldo Jonathan Ramírez Cornejo, Lic. Marvin Alexis Toledo Gallardo, Lic. Eva
Valencia Lucatero.- L.E.P. Héctor Alfredo García Calderón, Secretario Municipal. (Firmados).
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PLAN  ANUAL  DE  MEJORA  REGULATORIA

1. INTRODUCCIÓN.

El programa anual de Mejora Regulatoria correspondiente al año 2026 va enfocado en los cambios que se han visto plasmados por los ciclos
innovadores del sector tecnológico, derivado del incremento en las plataformas digitales así como en las aplicaciones para agilizar cualquier
acción a realizar por parte de los ciudadanos, buscando así una solución práctica para cualquier trámite o servicio burocrático por parte de
la administración pública Municipal, para poder entender mejor el plan que se presenta a continuación se debe tener clara la definición de
lo que es la Mejora Regulatoria y darle sobre ello el sentido de aplicación como funcionarios.

Mejora Regulatoria es una política pública que procura los mayores beneficios a la sociedad con los menores costos posibles, la política de
Mejora Regulatoria tiene sus antecedentes en la Ley Federal de Procedimientos Administrativos que dio origen a la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria (CONAMER), teniendo como objetivo disminuir la burocracia y mejorar la atención al ciudadano, sobre todo a lo que
concierne a trámites para la generación de pequeñas y medianas empresas. En las siguientes páginas se presenta el Programa Anual de
Mejora Regulatoria 2026 para el Municipio de Lázaro Cárdenas Michoacán, las regulaciones y trámites y servicios que presentaran una
mejora con la colaboración de los sujetos obligados.

2. DIAGNÓSTICO.

La creación del plan anual 2026 tiene un conjunto de objetivos establecidos en las estrategias propuestas por las dependencias municipales,
misma que seguirán a efecto de reducir las cargas administrativas al ciudadano y, así, hacer más eficientes los procesos de trámites y
servicios o de las regulaciones vigentes, con un análisis basado en el año 2024 a 2025 y abrir campos de oportunidad para ofrecer mejores
servicios a la ciudadanía.

La política de Mejora Regulatoria va más allá del marco regulatorio de nuestro país. A nivel internacional, la Organización para la
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) pide a sus países miembros contar con un andamiaje institucional que garantice que la nueva
regulación sea evaluada de tal forma que sea posible que los impactos en la sociedad sean positivos.

Por otra parte, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en su Agenda 2030 contempla en más de uno de sus
objetivos para el desarrollo mecanismos que permitan el desarrollo de la Mejora Regulatoria.

Las regulaciones y organismos internacionales que se hacen mención, dan como primer objeto la creación, actualización y planeación de
actividades encaminadas a la mejora en la calidad de cada tramite o servicio ofrecido, a nivel municipal durante el próximo periodo 2026 a
realizar, se plantean las siguientes actividades de forma general.

 La generación de herramientas web para libre consulta ciudadana.

 Actualización el Registro Municipal de Trámites y Servicios (RMTyS).

 Actualización del Catálogo de Regulaciones.

 Actualización del Registro Municipal de Inspectores y Verificadores.

 Implementación del Mecanismo de Protesta Ciudadana.

 Seguimiento al Buzón de Quejas de la Contraloría Municipal.

 Participación Ciudadana mediante Encuestas.

 Generar el Expediente de Trámites y Servicios de los ciudadanos.

 Dar Seguimiento al Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y certificación del Programa de Reconocimiento y Operación
del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (PROSARE).

 Desarrollo y seguimiento de un Programa Sectorial en el que todas las dependencias que ofrecen atención al ciudadano proponen
una mejora y, si es conveniente, también la creación, modificación o derogación de regulaciones.

 La firma del convenio con la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO) para la implementación de la política pública de
Mejora Regulatoria del estado de Michoacán.

En un proceso marcado por el análisis nos ha arrojado áreas de oportunidad teniendo como resultados de mejora varias acciones realizadas
durante el año 2025, acciones que para este año se tienen consideradas incrementar y mejorar;

1) La actualización constante del Registro Municipal de Trámites y Servicios (RMTyS) y el Catálogo de regulaciones.

2) La entrega puntual de la información a la Dirección de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO).
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3) Se colaboró con el departamento de Ecología, departamento de Reglamentos, departamento de Aseo Público, departamento de
Planeación y Ordenamiento Urbano, Coordinación de Fomento Económico, Patrimonio Municipal y Dirección de Protección Civil
para evitar duplicidad de funciones y velar por la armonización legal a partir de las leyes estatales en materia de regulación.

4) La innovación de los códigos QR, mismos que se pueden apreciar en documento impreso y plataforma digital.

5) Creación e implementación de la herramienta SARE en la página Web donde se concentra el catálogo de Giros Mercantiles blancos
de bajo impacto, manual de procedimientos, solicitud de licencia de funcionamiento y Acta de Cabildo.

6) Certificación a Nivel Nacional del PROSARE 2025 (Programa de reconocimiento del sistema de apertura rápida de empresas)
otorgada por la CONAMER.

7) Se trabajó con los Departamentos de Ecología, Reglamentos, de Aseo Público, Planeación y Ordenamiento Urbano, Coordinación
de Fomento Económico, Patrimonio Municipal y Dirección de Protección Civil, el Reglamento para el Funcionamiento de
Actividades   Mercantiles, Industriales y de Servicio del Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, actualizado dicho reglamento,
mismo que fue aprobado en Sesión de Cabildo del 05 cinco de diciembre del presente año.

8) Se sostuvieron reuniones de trabajo con la Dirección de Protección Civil de Lázaro Cárdenas, Michoacán a efecto de actualizar el
Reglamento para la Prevención, Control de Incendios y Siniestros para la Seguridad Civil en el Municipio de Lázaro Cárdenas,
Michoacán.

3. PROYECTOS Y ACTIVIDADES.

La Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria tiene programadas para este año 2026 un conjunto de proyectos y actividades a
desarrollar en conjunto con los sujetos obligados de cada dependencia y dar por concluidas algunas de ellas que se han visto inconclusas
durante planes pasados, para este programa se tiene prevista la implementación de estrategias que nos faciliten llegar a cumplir el 100% de
las actividades programadas y ver los resultados plasmados en la innovación junto con las tecnologías de la información y la digitalización
de varios procesos obsoletos de tiempo atrás, que al día de hoy ya se podrán visualizar en un 2026 más eficiente para el ciudadanos nuestro
principal objetivo.

Mejora Regulatoria es una política pública que la tecnología, es base para ofrecer mejor calidad, un fácil alcance de trámites y servicios,
disminución de tiempo, digitalización y costos a la ciudadanía de este municipio y sus alrededores.

3.1 Simplificación de Trámites y Servicios.

A través de este programa se busca la participación de todas las dependencias de cara al ciudadano que forman parte del H. Ayuntamiento
de Lázaro Cárdenas, Michoacán, para que presenten sus propuestas en temas de reducción de trámites, reducción de requisitos y/o
implementación de procesos orientados al Gobierno Digital y se le apoye con el seguimiento para que se implementen. La capacitación
constante en esta área, la implementación de un lenguaje inclusivo, la aportación, exploración y debate es fundamental en este programa
2026, tener un acercamiento con los enlaces Municipales cada trimestre del año, a efecto de capacitarlos para el llenado del Reporte
Trimestral (anexo 2), formato que nos sirve para sacar el porcentaje del avance, que nos sirve de orientación para  seguir mejorando en
beneficio de los ciudadanos, dentro de ellos facilitarles la metodología al realizar un trámite o solicitar un servicio.

3.1.1. Alineación
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3.1.2. Marco legal

3.1.3. Implementación.

3.2. Agenda Regulatoria.

La Agenda Regulatoria se encarga de invocar la creación y/o  modificaciones de los Reglamentos que cada una de las dependencias tiene
contempladas durante el período anual. La creación y/o modificaciones a los reglamentos pueden estar justificadas en tres casos: cuando es
necesaria para llevar a cabo la simplificación de trámites y servicios que alguna dependencia propuso, cuando se requiere armonizar los
reglamentos en base a alguna ley que se haya modificado, y cuando se haya que actualizar Reglamentos que presenten rezago o que no
existan e impidan llevar a cabo ciertos procedimientos.

Ha sido de gran apoyo para los departamentos que conforman este H. Ayuntamiento la implementación de la agenda regulatoria, durante
el año 2025.

3.2.1. Alineación.

3.2.2. Marco Legal.
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3.2.3. Implementación.

3.3. Registro Municipal de Trámites y Servicios.

El Registro Municipal de Trámites y Servicios (RMTyS) es la herramienta web legal que se encarga de concentrar los trámites y servicios
que el H. Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán, ofrece a los ciudadanos y hacerlos públicos, todo ello con la finalidad de otorgar
seguridad jurídica a los ciudadanos, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de las tecnologías de
la información.

Para solicitar la actualización de la información, nos apoyaremos de un formato que denominamos  Ficha de Trámites y Servicios (Anexo
6), en el cuál las dependencias detallarán información de los trámites y servicios que ofrecen, así como los casos en los que se solicitarán,
nos hacen del conocimiento si alguno de ellos es temporal, cambios en el personal que los ofrecen o titular de la dependencia.

Con ellos se da trámite a la modificación en la plataforma para así mismo dar cumplimiento con la actualización en el sitio web correspondiente,
el Gobierno del Estado comprometido con el objetivo de tener un gobierno 100% digital, se presentó una propuesta ante el congreso para
la actualización de software y proporcionar una comunicación más efectiva con los ciudadanos.

3.3.1. Alineación.

3.3.2. Marco Legal.
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3.3.3. Implementación

3.4. Registro Municipal de Regulaciones.

El Registro Municipal de Regulaciones es una herramienta tecnológica que debe contener todas las Regulaciones del Municipio. Las
dependencias deben asegurarse de que las regulaciones vigentes que apliquen se encuentren contenidas en esta herramienta a fin de
mantenerla permanentemente actualizada y con el objetivo de que la ciudadanía tenga acceso a dichas regulaciones de forma sencilla y
transparente.

3.4.1. Alineación.

3.4.2. Marco Legal.

3.4.3. Implementación
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3.5. Registro Municipal de Inspectores y Verificadores.

El Ayuntamiento debe contar con un padrón de Inspectores y Verificadores, a fin de transparentar ante el ciudadano al personal que se
encarga de realizar las visitas de inspección y verificación de todos los departamentos que requieran de esta actividad. A dicho patrón le
llamamos Registro Municipal de Inspectores y/o Verificadores.

3.5.1. Alineación.

3.5.2. Marco Legal.

3.5.3. Implementación.

3.6. Registro del mecanismo de Protesta Ciudadana.

El Mecanismo de Protesta Ciudadana es una herramienta que permite a los ciudadanos denunciar a servidores públicos que les nieguen el
servicio o lleven a cabo los procedimientos de forma incorrecta, afectándolos en temas de tiempo o de forma económica no autorizada. Para
esta herramienta se trabaja en coordinación con Contraloría Municipal a fin de que la resolución se lleve a cabo de la mejor forma posible
y resarciendo los daños que se pudieran ocasionar, además de que se llevará el registro del mismo para tener parámetros que nos muestren
un avance en resolución de conflictos.
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3.6.1. Alineación.

3.6.2. Marco Legal.

3.6.3. Implementación.

3.7. Herramientas Web.

Se han establecido como metas la implementación de herramientas de innovación tecnológica que permita la agilización de los trámites y
servicios relacionados en las dependencias, concretamente se trata de Herramientas Web, mismas que están disponibles en el portal de la
página de internet del H. Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas (https://www.lazaro-cardenas.gob.mx/). Se pretende ampliar la cantidad de
herramientas web con la finalidad de que los ciudadanos tengan acceso a mayor información, cumpliendo, a su vez con cuestiones de
transparencia y acceso a la información pública.

3.7.1. Alineación.
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3.7.2. Marco Legal.

3.7.3. Implementación.

3.8. Expediente para Trámites y Servicios.

El Expediente para Trámites y Servicios es un expediente electrónico que contiene la documentación digitalizada de los ciudadanos que han
acudido a realizar algún trámite y/o servicio a alguna Dependencia Municipal. Con lo anterior, se busca apoyar al ciudadano para que al
llevar a cabo cualquier trámite o servicio presente la menor cantidad de documentos y así minimizar la carga burocrática, de este modo, en
posteriores visitas el ciudadano sólo presentará los documentos indispensables o realizará las actualizaciones pertinentes. Esto se logrará
mediante la implementación de un sistema de digitalización eficiente y resguardo de la información, siempre cumpliendo con la Ley Federal
de Protección de Datos Personales.

Las dependencias facilitarán la cooperación, acceso, consulta y transferencia de manera segura de las actualizaciones electrónicas que se
generen con motivo de un trámite o servicio. Asimismo, las dependencias no podrán solicitar información que ya consté en el Expediente
para Trámites Servicios, ni requerir documentación que ya esté en su poder. Durante el periodo correspondiente al 2026 se buscaran
estrategias para el avance de este programa a implementar.

3.8.1. Alineación.

3.8.2. Marco Legal.
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3.8.3. Implementación.

3.9.   Ventanilla de Construcción Simplificada.

La Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) es un sistema que permite la emisión de las Licencias de Construcción de bajo riesgo
comercial en una superficie de 100 a 1,500 metros cuadrados, con ello se espera reducir los plazos de
respuesta, interacciones, trámites y requisitos. Se ha trabajado para su implementación con las dependencias involucradas, sin embargo, es
pertinente hacer énfasis en que se requieren plataformas digitales de gran alcance para que se pueda llevar a cabo su operación y se apoyaría
en el Expediente de Trámites y Servicios.

Del mismo modo este 2026 se dará prioridad a la implementación de este programa, con el objetivo de dar una respuesta rápida y oportuna,
siendo un gobierno de proyección, desarrollo urbano y eficiencia.

3.9.1. Alineación.

3.9.2. Marco Legal.

3.9.3. Implementación.
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3.10. Apoyo en la Generación de Reglamentos y Manuales de Procedimientos.

Una de las funciones de esta Dependencia que nos dignamos a representar es apoyar en el marco regulatorio a todas las dependencias que
conforman esta administración, independientemente de si la regulación en cuestión entró en agenda regulatoria. Por ello, esta actividad será
constante y cuando una dependencia requiera del apoyo, como en casos que se han desarrollado al 100% en la ejecución de Agenda
Regulatoria.

3.10.1. Alineación.

3.10.2. Marco Legal.

3.10.3. Implementación.

3.11. Foros de Participación Ciudadana.

Los foros de participación ciudadana son espacios para que la ciudadanía nos pueda compartir su experiencia a la hora de realizar un trámite
o solicitar algún servicio en alguna dependencia municipal, así como conocer su perspectiva y escuchar posibles propuestas de mejora.
Además, el acercamiento a través de los foros permitirá instruir a los ciudadanos en los nuevos procesos que se han implementado o se
pretenden implementar y en el uso de las nuevas tecnologías relacionadas con los trámites y servicios de las diferentes dependencias.

3.11.1. Alineación.
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3.11.2. Marco Legal.

3.11.3. Implementación.

3.12. Encuestas de Percepción Ciudadana acerca de los trámites y servicios.

Las encuestas nos permitirán evaluar la atención a los ciudadanos en general, la forma en cómo perciben los procedimientos para llevar a
cabo trámites o servicios y el alcance que ha tenido la implementación de nuevas herramientas, todo lo anterior de manera cuantificable. Se
realizan encuestas a los ciudadanos, de manera frecuente y de diferentes trámites y servicios, con la intención de mejorar el servicio, y
tomando en consideración las sugerencias que realizan a esta coordinación.

3.12.1. Alineación.
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3.12.2. Marco Legal.

3.12.3. Implementación.

CRONOGRAMA.

A continuación, se presenta el cronograma de actividades 2026, el cual indica la temporalidad en que se llevarán a cabo cada una de las
actividades. El color verde es la representación de que se van a llevar a cabo tareas durante ese período y el rojo  representa cuando se
pretende finalizar la  tarea.

MENSAJE DE LA COORDINADORA

Agradezco al Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán por seguir confiando en su servidora, para dirigir la Coordinación de la
Comisión de Mejora Regulatoria. Para muchos, algo novedoso, algo desconocido, pero cuando empiezas a indagar, es un área de mucha
oportunidad, un área donde puedes aportar mucho a la ciudadanía, aportando ideas de suma importancia para garantizar trámites simples
y de mayor calidad.

Nos honra que nuestro Lázaro Cárdenas, sea de los Municipios más avanzados en la materia de Mejora Regulatoria, a nivel Estatal y
Nacional.
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La Mejora Regulatoria de Lázaro Cárdenas, tiene como principales objetivos procurar los mayores beneficios para la sociedad con los
menores costos posibles, facilitar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos y obligaciones, fomentar la competitividad y el desarrollo
económico de nuestro Municipio a través de la implementación de la desregulación para la apertura, instalación, operación y ampliación de
empresas y elevar los niveles de productividad y crecimiento económico en el Municipio, mediante las herramientas de la Mejora
Regulatoria, razón por la que estamos trabajando con coordinación con el Gobierno Estatal y Federal, para mejorar nuestro Plan de Trabajo.
Es que en el presente Programa de Trabajo 2026, nos estamos comprometiendo a trabajar de manera conjunta y en la misma sintonía con
los Dependencias de nuestro Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, para dar cabal cumplimientos a nuestros objetivos planteados,
y así obtener los Resultados propuestos y deseados, siempre en beneficio de los ciudadanos.

ANEXOS

Anexo 1. Programa Sectorial de Mejora Regulatoria 2026.
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Anexo 3. Cuadro Resumen de Simplificación de Trámites y Servicios.
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Anexo 4. Reporte Trimestral de Agenda Regulatoria.

Anexo 5. Cuadro Resumen de Agenda Regulatoria 2026.
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Anexo 6. Ficha de Trámites y Servicios.
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Aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, celebrada el día 13 de enero 2026.- Acta
número: 01/2026.

Ing. Manuel Esquivel Bejarano, Presidente Municipal.- Lic. Liliana Magaña Cárdenas, Síndica Municipal.- Regidores: Lic. Ulises Emir
Barajas Zaragoza, C. Clara Álvarez Prado, Lic. Noé Baez Cardona, Lic. Eugenia Herrera Aguirre, Profr. Julio César Cárdenas Carrillo, Lic.
Sarahí González García, C. Víctor Delgado Torres, Lic. Silvestre Sandoval Nogueda, Lic. Leopoldo Jonathan Ramírez Cornejo, Lic. Marvin
Alexis Toledo Gallardo, Lic. Eva Valencia Lucatero.- L.E.P. Héctor Alfredo García Calderón, Secretario Municipal. (Firmados).

Regidor: M.E.D. Laura Carmona Oceguera. (no firmo).
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